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RADICADO 08-638-40-89-001-2018-00640-00 (TRANSACCION) 
PROCESO EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA  
EJECUTANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS VIPEBA “COPVIPEBA” 
EJECUTADOS HAYDEE MERCADO DE LA ROSA – SILVIO EFRAIN BARRAZA RIVERA   
 
Señora Jueza, a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, informándole que revisado 
minuciosamente el presente proceso se observa que con los descuentos realizados a la parte 
demandada se ha colmado el total de la obligación y no presenta embargo de remanente. Dígnese 
Proveer.  JULIO DIAZ MORELO.   El secretario 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA, ATLANTICO 
Sabanalarga – Atlántico, 22 de noviembre de 2022  
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial este Despacho Judicial, teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 461 del Código General del Proceso, este Despacho judicial,  

RESUELVE: 
1. Ordénese la terminación del presente proceso ejecutivo promovido por la MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS VIPEBA “COPVIPEBA”, a través de apoderado judicial Dr. ALFREDO GARCIA BARRAZA, 
en contra de los señores HAYDEE MERCADO DE LA ROSA y SILVIO EFRAIN BARRAZA RIVERA, por 
pago total de la obligación. 

2. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente proceso en 
contra del demandado.  

3. Revisado minuciosamente se observó que no presenta embargo de remanente. 
4. Decrétese el desglose del título valor (Letra de cambio original), que sirvió como título de 

recaudo ejecutivo, para entregársela a la parte ejecutada con las respectivas anotaciones 
o constancias que   la obligación se encuentra cancelada en su totalidad de confirmad al 
artículo 116, literal C del C.G.P. 

5. Ordénese el archivo del proceso y désele de baja en los libros que se llevan en este Despacho 
judicial. 

6. Ordénese la elaboración de los oficios correspondientes, por la secretaria de este Juzgado. 
 

      
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

LA JUEZ   
                         MONICA MARGARITA ROBLES BACCA.  
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